
¿Quiéres arrepentirte de tus pecados? 
 
La razón por la que te pregunto esto, es porque 
ese es el fin de la ley. Dios diseñó su ley para que 
te remuerda tu conciencia, reconozcas tu maldad 
y te arrepientas de tus pecados. En Salmos 19:7 
dice: “La ley de Jehová es perfecta, que 
convierte el alma;…” Hasta que no sientas 
remordimiento en tu corazón por las malas 
noticias, las buenas noticias no van a surtir efecto. 
Es por eso que cuando Jesús predicaba, 
esperaba el arrepentimiento de sus oyentes antes 
de decirles las buenas nuevas. En Mateo 4:17 
dice: “Desde entonces comenzó Jesús a 
predicar, y a decir: Arrepentíos, porque el 
reino de los cielos se ha acercado (el juicio).” 
Días antes, Juan el Bautista estaba predicando 
las mismas palabras para convertir a sus oyentes. 
En Mateo 3:1-2 dice: “En aquellos días vino 
Juan el Bautista predicando en el desierto de 
Judea, y diciendo: Arrepentíos, porque el reino 
de los cielos se ha acercado (el juicio).” 
 
Si estás sinceramente arrepentido de tus pecados 
porque reconoces que eres merecedor del 
infierno, entonces estas listo para escuchar el 
Evangelio. Jesús usa esta secuencia al predicar 
“diciendo: El tiempo se ha cumplido, y el reino 
de Dios se ha acercado; arrepentíos, y creed 
en el evangelio.” Marcos 1:15. 
 

Las Buenas Nuevas de Salvación. 
 
“Evangelio” significa: “buenas nuevas” o “buenas 
noticias.” Y las buenas nuevas son las siguientes: 
Que Jesús -el Hijo de Dios- vino en forma humana 
y pagó la condena de los pecados de todos los 
que le entreguen su vida a Él. 1Corintios 15:1-4 lo 
dice de la siguiente manera: “1 Además os 
declaro, hermanos, el evangelio que os he 
predicado, el cual también recibisteis, en el 
cual también perseveráis; 2 por el cual 

asimismo, si retenéis la palabra que os he 
predicado, sois salvos, si no creísteis en vano. 
3 Porque primeramente os he enseñado lo que 
asimismo recibí: Que Cristo murió por 
nuestros pecados, conforme a las Escrituras; 4 
y que fue sepultado, y que resucitó al tercer 
día, conforme a las Escrituras;” Este Evangelio, 
como acabamos de leer, lo tienes que creer, 
recibir, perseverar y retener para ser salvo. 
 
El Evangelio es la mejor noticia que uno puede 
recibir cuando uno reconoce que por no guardar 
la ley de Dios uno va a parar al infierno. En 
Gálatas 3:24-27 dice: “24 De manera que la ley 
ha sido nuestro ayo, para llevarnos a Cristo, a 
fin de que fuésemos justificados por la fe. 25 
Pero venida la fe, ya no estamos bajo ayo, 26 

pues todos sois hijos de Dios 
por la fe en Cristo Jesús; 27 
porque todos los que habéis 
sido bautizados en Cristo, de 
Cristo estáis revestidos.” La 
manera en que uno obedece el 

Evangelio, es bautizándose como dijo Pedro en la 
primera predicación del Evangelio. En Hechos 
2:38 “Pedro les dijo: Arrepentíos, y bautícese 
cada uno de vosotros en el nombre de 
Jesucristo para perdón de los pecados; y 
recibiréis el don del Espíritu Santo.” 

 
Si quieres entregar tu vida a Cristo: 

¡Bienvenido a la iglesia de Cristo! 
 

Dirección: 100 East Franklin 
Ave. Silver Spring. MD. 
20901 
Teléfonos: (301) 585-8727; 
(301) 776-8407; (240) 277-
7678 (Hno. Elmer Pacheco). 
Horarios: Domingos 
11:15am, 12:20pm, 6:00pm 
y Miércoles a las 7:30pm. 

Website: www.iglesiadecristosilverspring.org 

Los Diez 
Mandamientos 

{Escritor: Min. José Elmer Pacheco} 
 

 
 

Si yo te peguntara: ¿Has escuchado acerca de los 
diez mandamientos? Posiblemente tu me 
responderías: ¡Sí! ¡Sí sé de ellos! Pero si te 
preguntara que fueras más específico, es decir, 
que los mencionaras, ¿de cuántos te acordarías? 
(Piénsalo antes de seguir leyendo) 
 
Posiblemente te acordaste de: No matarás, no 
adulterarás, no robarás y no mentirás, y eso si 
tuviste buena memoria. Pero si yo te pidiera que 
me mencionaras 10 canciones populares, 10 
estrellas de Hollywood, 10 novelas mexicanas ó 
10 miembros de tu equipo favorito ¿batallarías 
para acordarte o se te haría más fácil? 
 
La triste realidad es que tu mente está más al 
tanto de lo que el mundo ofrece, que de la 
voluntad de Dios. Los diez mandamientos los 
podemos encontrar en Éxodo 20:3-17 que de 
manera sintetizada dice: “3 No tendrás dioses 
ajenos delante de mí. 4 No te harás imagen, ni 
ninguna semejanza de lo que esté arriba en el 
cielo, ni abajo en la tierra, ni en las aguas 
debajo de la tierra. 5 No te inclinarás a ellas, ni 
las honrarás;… 7 No tomarás el nombre de 
Jehová tu Dios en vano; porque no dará por 



inocente Jehová al que 
tomare su nombre en 
vano. 8 Acuérdate del día 
de reposo para 
santificarlo… 12 Honra a tu 
padre y a tu madre, para 

que tus días se alarguen en la tierra que 
Jehová tu Dios te da. 13 No matarás. 14 No 
cometerás adulterio. 15 No hurtarás. 16 No 
hablarás contra tu prójimo falso testimonio. 17 
No codiciarás… cosa alguna de tu prójimo.” 
 
¿Has cumplido los 10 Mandamientos? 
 
El día de hoy muchos creen ser buenas personas, 
y ser dignas de ir al cielo; pero ese pensamiento 
está fuera de la realidad. En Mateo 19:16-22 dice: 
“16 Entonces vino uno y le dijo: Maestro bueno, 
¿qué bien haré para tener la vida eterna? 17 El 
le dijo: ¿Por qué me llamas bueno? Ninguno 
hay bueno sino uno: Dios. Mas si quieres 
entrar en la vida, guarda los mandamientos. 18 
Le dijo: ¿Cuáles? Y Jesús dijo: No matarás. No 
adulterarás. No hurtarás. No dirás falso 
testimonio. 19 Honra a tu padre y a tu madre; y, 
Amarás a tu prójimo como a ti mismo. 20 El 
joven le dijo: Todo esto lo he guardado desde 
mi juventud. ¿Qué más me falta? 21 Jesús le 
dijo: Si quieres ser perfecto, anda, vende lo 
que tienes, y dalo a los pobres, y tendrás 
tesoro en el cielo; y ven y sígueme. 22 Oyendo 
el joven esta palabra, se fue triste, porque 
tenía muchas posesiones.” Como el joven se 
creía intachable ante Dios, Jesús no tuvo mas 
remedio que confrontarlo con la realidad. ¿Será 
cierto que guardaba los 10 mandamientos? Jesús 
lo puso a prueba y el joven no pudo ni pasar los 
primeros dos mandamientos que nos instruyen 
contra la idolatría. El jóven era avaro, y tanto 
Efesios 5:5 como Colosenses 3:5 enseñan que la 
“avaricia … es idolatría.” 
 

¿Has cumplido el de “no matarás”? 
 
Muchas personas que se creen buenas, 
inmediatamente dicen: “¡Yo no he matado a 
nadie!” aludiendo al 6° mandamiento; siendo que 
son culpables de ese delito cada vez que se 
enojan contra su hermano. En Mateo 5:21-22 
Jesús dice: “21 Oísteis que fue dicho a los 
antiguos: No matarás; y cualquiera que matare 
será culpable de juicio. 22 Pero yo os digo que 
cualquiera que se enoje contra su hermano, 
será culpable de juicio; y cualquiera que diga: 
Necio, a su hermano, será culpable ante el 
concilio; y cualquiera que le diga: Fatuo, 
quedará expuesto al infierno de fuego.” En 
1Juan 3:15 dice: “Todo aquel que aborrece a su 
hermano es homicida; y sabéis que ningún 
homicida tiene vida eterna permanente en él.” 
 
No es que Jesús quiera que los mandamientos 
sean más imposibles de seguir, sino que Él sabe 
la intención de las Escrituras y su debida 
interpretación. Nosotros los humanos somos “muy 
buenos” para reinterpretar las leyes de Dios a 
nuestra conveniencia; pero lo único que estamos 
haciendo es engañarnos a nosotros mismos. 
 

¿Cumples de corazón la ley? 
 
Es muy fácil pretender ser buenos delante de los 
hombres; pero a Dios no lo podemos engañar. 
Veamos otro mandamiento que muchas personas 
piensan que lo cumplen.  En Mateo 5:27-28 dice: 
“27 Oísteis que fue dicho: 
No cometerás adulterio. 
28 Pero yo os digo que 
cualquiera que mira a 
una mujer para 
codiciarla, ya adulteró 
con ella en su corazón.” 
Para romper el 7° mandamiento sólo se requiere 
que desees a alguien que no es tu cónyuge. 

¡Eres culpable ante Dios! 
 
Otro mandamiento dice que no codiciemos. 
¿Podrías tu decir que nunca has codiciado nada 
en tu vida? ¿Un vestido, una camioneta, una 
vajilla, un empleo, un estrato social o una casa? 
Otro mandamiento es honrar a nuestros padres. 
¿Nunca has desobedecido a tus padres o hablado 
mal de ellos? ¿Y quién podría decir que nunca ha 
mentido en su vida? ¡Sólo un mentiroso se 
atrevería! Y si tu todavía sientes que no eres tan 
malo porque piensas que eres culpable de pocos 
pecados, quiero compartirte lo que dice en 
Santiago 2:10 “Porque cualquiera que guardare 
toda la ley, pero ofendiere en un punto, se 
hace culpable de todos.” Porque no importa cuál 
ley hayas quebrantado, desde ese momento 
como transgresor de la ley te mereces la muerte. 
En Romanos 6:23 dice: 
“…la paga del pecado es 
muerte…” La ley no puede 
salvarte porque su única 
función es darte a conocer 
lo pecador que eres. En 
Romanos 3:20 dice: “ya 
que por las obras de la ley 
ningún ser humano será 
justificado delante de él; porque por medio de 
la ley es el conocimiento del pecado.” 
 
¿Te has incado ante una imágen o has sido 
avaro? = ¡Eres un idólatra! ¿Has usado el nombre 
de Dios en vano? = ¡Eres un blasfemo! ¿Te has 
enojado con tu hermano? = ¡Eres un homicida! 
¿Has mentido? = ¡Eres un mentiroso! ¿Has 
codiciado a alguien con tu mirada? = ¡Eres un 
adúltero! Y estos son sólo unos pecados. Puedes 
leer más listas de pecados en Romanos 1:29-32; 
1Corintios 6:9-10 y Gálatas 5:19-21, y darte 
cuenta que con sólo uno que hayas cometido eres 
merecedor del infierno, lejos del reino de Dios. 


